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1 oel. 2013

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Gobierno ... el Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA, q 
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1 oel. 2013



CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el lijeral g) del articulo 58 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es una función especifica en materia de vivienda y saneamiento de los Gobiernos Regionales, el aprobar los aranceles de los planos prediales con arreglo a las normas técnicas vigentes sobre la materia del Consejo Nacional de Tasaciones; Que, por Decreto Supremo W 025-2006-VIVIENDA, se aprobó la fusión por absorción del Consejo Nacional de Tasaciones - CONATA con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, correspondiéndole a este Ministerio la calidad de entidad incorporante; y por Resolución Ministerial W 291-2006-VIVIENDA, se dispuso la absorción por parte de la Dirección Nacional de Urbanismo del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo de los órganos y dependencias a cargo de la función normativa de competencia del CONATA; asi como por Resolución Ministerial W 010-2007-VIVIENDA, se estableció que la citada Dirección Nacional de Urbanismo tendria a su cargo la función normativa referida; Que, mediante Decreto Supremo N" 049-2008-PCM, se aprobó el "Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2008", el cual comprende el literal g) del articulo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Que, por Resolución de Secretaria de Descentralización N° 044-2008-PCM/SD, se aprobó la Directiva N" 003-2008-PCM/SD "Directiva para la Culminación e Implementación de la Transferencia de Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales", estableciéndose pautas para la suscripción de las actas de entrega y recepción, actas sustentatorias e informes finales, que se elaboran en la etapa de efectivización del proceso de transferencia de funciones sectoriales ¡¡ los Gobiernos Regionales; Que, asimismo el literal e) del numeral 5.1) de la Directiva antes mencionada, dispone que los Ministerios emitirán la respectiva Resolución Ministerial dando a conocer a las entidades del sector público, privado y a los ciudadanos en general, la culminación del proceso de transferencia de funciones sectoriales a los Gobiernos Regionales, las cuales deberán estar debidamente detalladas, en las materias que corresponda, a fin que la atención de los servicios públicos asociados a dichas funciones transferidas se canalice adecuadamente;



Que, según la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 063-2009PCM/SD, modificada por la Resolución de Secretaría de Descentralización N" 028-2013PCM/SD, se reconoce a la Comisión Intergubernamental del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, encargada de consensuar y establecer las acciones finales para culminar con el proceso de transferencia de funciones pendientes de transferir por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a los Gobiernos Regionales, entre las cuales está comprendida . la función establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales; Que, por Decreto Supremo N° 103-2011-PCM, se han establecido medidas para continuar las transferencias programadas en los Planes Anuales de Transferencia de los : años 2007 al 2010, entre los cuales se encuentra comprendida la función establecida en el literal g) del artículo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Que, mediante la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 047-2012PCM/SD, se acreditó al Gobierno Regional de Ayacucho; para la transferencia de la función especifica establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en materia de Vivienda y Saneamiento; Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Gobierno Regional del departamento de Ayacucho, han suscrito las respectivas Actas de Entrega y Recepción, Actas Sustentatorias e Informe Final, previstos en la etapa de efectivización del proceso de transferencia, por lo que es necesario emitir la Resolución Ministerial que declare haber concluido el proceso de transferencia de la función prevista en el literal g) del articulo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en materia de vivienda y saneamiento, al Gobierno Regional antes mencionado; .



\



De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27792, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; la Ley N° 28273, Ley del Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales y Locales; el Decreto Supremo N° 049-2008-PCM, que aprueba el "Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2008"; el Decreto Supremo N° 047-2009-PCM, que aprueba el "Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2009" y otras disposiciones para el desarrollo del proceso de descentralización; el Decreto Supremo N° 103-2011-PCM, que establece medidas para continuar las transferencias pendientes de funciones, fondos, programas, proyectos, empresas, activos y otros organismos del Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionales y Locales, programados hasta el año 201 b; el Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y la Resolución de Secretaria de Descentralización N° 044-2008-PCM/SD, que aprueba la "Directiva para la
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1 ~



Culminación e Implementación Regionales";



de la Transferencia



de Funciones



Sectoriales a los Gobiernos



SE RESUELVE: Artículo 1.- Declarar concluido el proceso de transferencia de la función establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en materia de vivienda y saneamiento, considerada en el "Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2008", aprobado mediante Decreto Supremo N" 049-2008-PCM, al Gobierno Regional del departamento de Ayacucho; al haberse suscrito las respectivas Actas de Entrega y Recepción previstas en la etapa de efectivización del proceso de transferencia. Artículo 2.- Establecer que a partir de la fecha, el Gobierno Regional del departamento de Ayacucho, es competente para el ejercicio de la función a que se refiere el articulo anterior. Regístrese,



comuníquese



•... R.É.N"é"CORNE ... "¡;iAz-" Ministro de v. lenda. Construcción Y aneamiento



y publiquese



.



,. 























Empfehlen Sie Dokumente
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15 oel. 2013 

Que, 'la vigencia del citado Contrato indujo a error en la emisión de la ... servicios pueden, sin que implique la varia
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14 oel. 2013 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

Alfredo Urbano Jacinto, Rubén García Soto, Emma Susana Arce Torres, Américo. Humberto Baiocchi Chacaltana, Sonia Consuel
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1 6 oel. 2013 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01, "La ejecución de un PIP sólo podrá iniciarse, si se ha realizado el registro
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OEL - Minsa 

VISTO: el Decreto Supremo N° 167-2012-EF, mediante el cual se autoriza una transferencia de partidas del Ministerio de S
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O3 oel. Z013 

Fuentes.de Financiamiento; y, el detalle de los recursos que lo.financian, salvo los de Recursos. Ordinarios, a nivel de
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18 oeL Z013 

para la conformación de una Comisión Ad Hoc, que tendrá a su cargo investigar los hechos relacionados al sometimiento al
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18 oeL Z013 

para la conformación de una Comisión Ad Hoc, que tendrá a su cargo investigar los ... Artículo. 1.- Constituir la Comisi
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o1 oeL 1013 

para la Reconstrucción Integral de las Zonas Afectadas por los Sismos - FORSUR; autorizándose a dichas entidades a contr
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A Z Schwarzkümmel Oel 
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2013 1 
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2013 - 1 

Page 1 ... Freelancer.co.uk businesses havetheoptionto setworkmilestones ... Asthousandsof businesses acrosstheUKcantest
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No Oel 3 - 20t si heNspoi @-óruL 

4 sept. 2018 - Visto, el Expediente N° 14-044467-001, que contiene el Recurso de Apelación interpuesto por el señor Carl
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No Oel 3 - 20t si heNspoi @-óruL 

4 sept. 2018 - -`
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O3 oel. Z013 - Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Ordenado de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. Regístrese y comuníquese . . . RENÉ CORN J
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Bueromarktbericht 1 2013 
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1 9 SEr. 2013 

Que, es necesario designar al señor Hurtado Gallo Edison, como nuevo responsable suplente, de las cuentas bancarias de.I
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Bestellformular 2012-2013 1 

Backstage Tour zur 60. Vierschanzentournee. Datum zzgl. Backstage Tour. Erw. Backstage Erm. 8-12J. 29.12.2012. Zahloption Kreditkarte (MasterCard/VISA).
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1 9 SET, 2013 

generales a que deben sujetarse lo Organismos del Sector Público Nacional, en relación a la aplicación del "Fondo de Asi
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1 5 OCT, 2013 

efectivizará en el presente ejercicio fiscal 2013, de VIVIENDA a favor de la EPS SEDACAJ S.A., para el financiamiento de
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2 1 NOV.2013 

para la Ejecución de Obra, Equipamiento e Implementación de los Centros de. Servicios de Apoyo al Hábitat Rural en C.C S
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2 1 NOV.2013 

Equipamiento e implementación de los Centros de Servicios de Apoyo al Hábitat Rural en: C.C. Lillinta Ingahuasi - Pilpic
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SERCOBE 2013 web_MaquetaciÛn 1 

Islas M alvinas. 38. 4,9%. 50. * -12. 13. 222,1%. 0. 0,0%. 13. 51. 26,7%. 50. * 1. Islas Vírgenes británicas 94. -10,1%.
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3 1 MAYO 2013 

1 may. 2013 - Que, con fecha 12 de abril de 2013, el Sr. Gerardo Alberto Cuneo de la ... señalando que en fa inspecciórP
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1 5 JUL. 2013 

5 jul. 2013 - señorita María Luisa Funegra Vela, a fin de no afectar el normal funcionamiento del. Ministerio de Viviend
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